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16628 ORDEN de l.'t defllnio de 1994 sohre mnuncia del]lfwmi'w

de imlestigaóón de hidrocarburos denominado ..Sardana".

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado ~Sa:-dana.,

situado en la zona e, subzona a), frente a las costas de la provincia rle
Barcelona, fue otorgado por Real Decreto 1574/1990, de 16 de novi~mbre

(«Boletín Oficial del Estado_ d€' 7 de diciemhre), a las sociedades .R.'psol
Exploración, Sociedad Anónima., Corexland, B. V., sucursal 'pn "~spaña,

.CNWL OH (España), Sociedad Anónima., y oArbúl Spain, Sociedad Anó
nima•. Después de diversas cesiones, la actual titularidad es:

.Repsol Exploración, Sociedad Anónima_: 77 por 100.
"CNWL OH (Espana), Sociedad Anónima.: 23 por 100.

Las compañías titular~s han solicitado la extinción del permiso antf'
rionnente citado.

Tramitado el expediente de extinCIón del permiso mencionado por la
Dirección General de la Energía, dispongo:

Primero.-Se declara extinguido por renuncia dE' sus titulares el permiso
de investigación de hidrocarburos denominado "Sardana., al finalizar el
segundo año de vigencia inicial y cuya superficie viene delimitada en el
Real Decreto 1574/1990, de 16 de noviembre, de otorgamiento del mismo.

Segundo.--Los titulares del permiso de investigación de hidrocarburos
denominado "Angula., las sociedades .Repsol Exploración, Sociedad Anó
nima» y «CNWL OH (España), Sociedad Anó[¡ima_, de conformidad con
lo dispuesto en el contrato firmado el 2 de noviembre de 1992, aceptan
la transferencia de inversiones pendientes de realizar por las mismas en
el permiso "Sardana> y se comprometen a la ejecución de un sondeo de,
aproximadamente, 2.300 metros en el permiso "Angula>, que se realizará
en un plazo no superior a un ailo, contado a partir de la publicación
de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-El programa de investigación suplementario descrito en la
cláusula seguhda anterior, tendrá la condición de intransferible, a efectos
de lo estllbleddo en el apartado 2.3 del artículo 26 del Reglamento que
rlesarrolla la Ley 21/1974, de 27 dejunio.

Cuarto.-En el plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado>, .Repsol Exploración,
Sociedad Anónima" y .C!';·WL Oii (España),. Sociedad Anónima", debenin
presentar en el Servicio de Hidrol'arburos de la Dirección G(~neral de la
Enen~ía, los resguardos que acrediten, que las garantías establecidas para
responder del cumplimiento de las obligaciones del permiso .Sllrdana".
quedan afectas al permiso .Angula".

Quinto.--De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamenlo
que desarrolla la Ley 21/1974, de ~7 de junio, el área renunciada fevi('rtl:'
al Estado y adquirid la condición de franca y registrabie a los ."el'> m~ses

d~ la fecha de publicación de esta Orden eH el .Boletín Ot1cial del gst8dn"
si éste no hubiera ejerddo ante::. la facultad qU~ le cont1ere el apaitarfo
1 del artículo 4." del Reglamento vigente, de asumir su investigación por
sí mismo o sacar su adjudit:ación a concurso.

Lo que comunico a V, I. para su Cl)JlOcimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 19R4.-P. D. (Orden de 30 de mayo de HlHl),

el Secretario ~eneral de la Energía y Rel'ursos Minerales, Albelto Lafuent¡;
Félez.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

16629 ORDEN de 13 de junio de 199* sobre extinción de los per
misos de ürvestigución de hidrocarburos denominados
~ Vizcaya B~ y ~ Vizcaya G».

Los permisos de investigadón de hidrocarburos denominados "Vizcaya
By C», situados en la zona e, subzona b), frente a las costas de la provil\cia
de Vizcaya, fueron otorgados por Real Decreto 900/1977, de 4 de marzo,
a la sociedad _Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petróleo
Sociedad Anónima>. Después de diversas cesiones la actual titulari
dad es:

•Repsol Exploración, Sociedad Anónima.: 50 por 100.
•Repsol de Investigaciones Petrolíferas, Sociedad Anónima-: 20 por 1(JO.
.Murphy Spain OH Company, Sucursal en Espafia>: 15 por 100.
.Ol'ean Spain OH Company, Sucursal en España>: 15 por 100.

Eslas compartías han solicitado la extinción de las áreas de los pennüios
anteriormente citados, no iucluidas en la concesión d~ exp1otaci6n .Al-

batros-, derivada del permlSO .Vizcaya B. y út.'lrgada por Real Decreto
1477/1993, de 27 de agos~o

En la Orden de 25 dE abril de 1985, de otorgamiento de la primera
prórroga, quedó segregada el área correspondiente a las r-onc~siones de
explotación .Gaviota l. y .Gaviota 110, derivadas de ambos permisos y otor
gadas por Reales Dccr~t.0s H>4:3íl9Sa y 1944/ 1983, de 1 de junio.

Tramitado el expedi<>nte de extinción de los permisos mencionados
por la Dirección Genere.; rl:e la Energía, dispongo:

Primero.-Se declaran extinguidos por solidtud de sus titulares los per
misos de investigación d,-~ hidrocarhuros denominaL!.os "Vizcaya R- y .Viz
caya C>, cuyas superf1cips vienen delimitadas en la Orden de 26 de abril
de 1985, de otorgami~nto de la primera prórroga, no quedando incluida
en la extinción el área que ha dado origen a la concesión de explotación
de hidrocarburos denom:llarla "Albatros> y que ngura en el Real Decreto
1477/1993, de 27 de agost(), de otorgamiento de la dtar1a concesión

Segundo.-De acuenÚ' con lo dispuesto en el artículo 77 dE' la Ley
21/1974, de 27 de junio, y f'l Reglamento que la desarrolla, sobre lnve~

tigación y Explotación de Hidrocarburos, las áreas extinguida:> de los per
misos "Vizcaya B" y ,Nizcaya C. revierten al Estado y adquirirán la condición
de francas y registrables a los seis meses de la fecha de publicación de
esta Orden en el.Boletín OficiJll del Estado>, si el Estado no hubiera ejercido
antes la facultad que le ('onfi¡~re el apartado 1 del artículo 4 del Reglamento
vigente, de asumir su investigación por sí mismo, o procede a someter
su adjudicación a concurso.

Tercero.-Devolver las garantías presentadas para responder del cum
plimiento de las obligaclOnes emanadas de la Ley 21/1974, de 27 de junio,
y del Real Decreto de otorgamiento de los permisos .Vizcaya lh y .Viz
caya C>.

Lo que comunico.a V. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio d.e 1994.-P. D. (Orden de 30 de mayo de 1991),

el Secretario general de la Energía y Recursos Minerales, Alberto Lafuente
Félez.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

16630 ORDEN dp 13 de Junio de 1994 sobre renuncia del perrnL<;o
de int'e.')tiq(L{~ióllde hidroco,rburos denom'inado ..Pilo,r".

El permiso de investigación de hidrocarburos denominado .Pilar., situa
do en la zona e, subzona b), fr~nte a las costas del Principado de Asturias,
fue otorgado por Heal Derrdn 1635/1988. de 29 de diciembre, a la sociedad
«Conoco Spain Limited, Sucursal en España•. Después de una cesión a
favor de .Repsol E.xplomdón, Sociedad Anónima», la actual titularidad es:

"Conoco Spain Limited, Sucursal en España": 50 por 100.
"Repsol Exploración, Sociedad Anónima.: 50 por 100.

Las compañías tltulan:s han solicitado la renuncia total de dicho per
miso.

Tramitado el expediente de renuncia del mencionado permiso por la
Dirección General de la Energía, dispongo:

Primero.-Se declara extínguido por solicit.ud de sus titulares el permiso
de investigación de hidrocarburos denominado "Pilar_, cuya superficie vie
ne delimitada en el Real Decreto de otorgamiento 1635/1988, de 29 de
diciembre.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 77 del Reglamento
que desarrolla la Ley 21/1974, de 27 dejunio, sobre Investigación y Explo
tación de Hidrocarburos, el área renunciada del permiso citado en el punto
primero anterior reviertE' al Estado y adquirirá la condición dc franca
y registrable a los seis meses de la fecha de publicación de est.a Orden
en el "Boletín Oficial del Estado>, si el Estado no hubiera ejercido antes
la facultad que le confkre el apartado 1 del articulo 4 del Reglamento
vigente, de asumir su investigación por sí mismo o sacar su adjudicación
a concurso.

Tercero.-Devolver la.'> garantías presentadas para responder del cum
plimiento de las obligaciones emanadas de ia Ley 21/1974, de 27 de junio,
y del Real Decreto de otorgamiento del permiso "Pilar>.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1994.-P. D. (Orden de :30 de mayo de 1991),

el Secretario gen'eral d~ la Energía y Recursos Minerales, Alberto Lafuente
Félez.

Ilma. Sra. Directora genera! de la Energía.


